
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00561 00 
 
Atendiendo la anterior petición y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., 
se corrige el error de digitación que se presentó en el auto de fecha cinco de 
agosto del presente año, en cuanto al número de radicación o referencia del 
proceso en donde se dictó que corresponde al aquí señalado (11001 40 03 
057 2021 00561 00) y no como se indicó en dicho proveído.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  
 

Firmado Por: 
 

Marlene  Aranda Castillo 
Juez Municipal 

Civil 057 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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